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DALC.DPWC.136.2025 
 

Callao, 26 de marzo de 2025 
 
Señor 
SERGIO ALFONSO ALARCON VIGIL 
Apoderado 
RANSA COMERCIAL S.A.C 
Avenida Argentina N.° 2833, Callao 
legal_dt_comex@ransa.net  
Presente.- 
 
 
Referencia: a)  Escrito S/N recibido el 06 de marzo de 2025 

c)  Expediente N.° 029-2025-RCL/DPWC 
 
De nuestra consideración:  
 
Por medio de la presente, damos respuesta a su reclamo presentado por callao.reclamos@dpworld.com mediante la 
carta de referencia a). Sobre el particular, su reclamo ha sido declarado INFUNDADO por las siguientes razones: 
 
1. Petitorio de su representada.- Su representada solicita "(…) la anulación de la factura No. F001-01302246 con 

fecha de recepción 13.01.2025 por el concepto de ‘Cargo por cita no utilizada’ (…)”. 
 

2. Argumentos esbozados por su representada y descargos de DP World Callao SRL 
 

A. Sobre la supuesta congestión vehicular en los exteriores del terminal portuario 
 

2.1. Su representada señala en su escrito de reclamo lo siguiente: 
 

“(…) 
a. Mediante correo con fecha 21.02.2025, se comunicó la congestión vehicular en el acceso a sus 
instalaciones resultando necesario la aplicación de la prórroga a la programación inicial de nuestras citas. 
No obstante, la administración de vuestra representada no consideró el impacto del problema generado 
por la congestión vehicular, omitiendo brindar una respuesta oportuna o gestionar una alternativa 
adecuada, lo que derivó en la pérdida de la cita. 
(…)  
b. En ese contexto, en abierta contravención al principio de PREDICTIBILIDAD consagrado en el Numeral 
1.15 del artículo IV del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por D.S. No. 004-
2019-JUS, queda claro que vuestra Administración no actuó de manera eficiente al no haber tomado las 
previsiones del caso a fin de no perjudicar a sus usuarios durante la congestión vehicular reportada 
generando únicamente la pérdida de cita y perjuicios económicos. 
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(…)  
c. De esa manera, en base a los argumentos que fundamentan nuestro reclamo contra la Factura No. F001-
01302246 con fecha de recepción 13.01.2025, solicitamos que se proceda con la anulación de la Factura 
No.F001-01302246 con fecha de recepción 13.01.2025 y, asimismo, se emita una nota de crédito a fin 
desregularizar un cobro indebido sobre la factura antes señalada. 
(…)” (subrayado añadido). 
 

2.2. Su representada pretende responsabilizar a DP World Callao SRL (en adelante, DPWC) de la presunta congestión 
vehicular suscitada en los exteriores del terminal portuario, no obstante, le pedimos considerar lo siguiente: 
 

a. En primer lugar, de la revisión de imágenes aportadas en calidad de medios probatorios, se tiene que las mismas 
carecen de fecha y hora cierta; por tanto, deben ser desestimadas como medios probatorios válidos, según el 
siguiente detalle: 
 

Medio probatorio adjunto a su escrito de reclamo Comentario DPWC 

 

No resulta un medio idóneo para 
demostrar el nexo causal entre el 
actuar de DPWC y la presunta 
congestión que pudiera suscitarse 
en los exteriores del terminal 
portuario. 

 
b. Sin perjuicio de ello, en el supuesto negado que acreditasen la existencia de congestión vehicular en los exteriores 

del terminal, no acreditan la responsabilidad de DP World en la generación de la referida congestión. En ese 
sentido, en reiterada jurisprudencia el TSC de OSITRAN ha señalado que “(…) Asimismo, resulta preciso 
mencionar que la congestión vehicular que pudiera suscitarse fuera del Terminal Portuario, no se encuentra 
dentro del ámbito de gestión de la Entidad Prestadora (…)” (énfasis añadido)1. 
 

c. Lo antes citado evidencia que la congestión que pudiera suscitarse en el exterior de las instalaciones no se 
encuentra dentro del ámbito de control de DPWC; por lo tanto, rechazamos la pretensión de su representada 
según la cual: “(…) queda claro que vuestra Administración no actuó de manera eficiente al no haber tomado las 
previsiones del caso a fin de no perjudicar a sus usuarios durante la congestión vehicular reportada generando 
únicamente la pérdida de cita y perjuicios económicos (…)”. 

 
1     Resolución 1 del Tribunal de Solución de Controversias de OSITRAN, en el marco del exp. 024-2020 OSITRAN, disponible en 

https://www.ositran.gob.pe/anterior/wp-content/uploads/2021/10/reso-106-2020-tsc.pdf  
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B. Sobre la presunta falta de habilitación de slots 

 
2.3. Sobre este extremo, su representada señala lo siguiente: 

 
“(…) 
En relación con el punto anterior, los sustentos que adjuntamos al presente escrito de reclamo también 
evidencian que nuestro personal operativo después del vencimiento de citas iniciales procedió 
inmediatamente a buscar nuevos slots para el retiro de los contenedores de la referencia en su portal virtual 
“DPORT”; no obstante, no había espacios disponibles para la generación de citas y dicha situación fue 
reportada a su área de PLANNING sin recibir ningún tipo de respuesta ni asistencia hacia nuestro 
requerimiento. En ese contexto, en abierta contravención al principio de PREDICTIBILIDAD1 consagrado 
en el Numeral 1.15 del artículo IV del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
por D.S. No. 004-2019-JUS, queda claro que vuestra Administración actuó incorrectamente al no haber 
habilitado sus plataformas digitales con el objetivo de dar solución a la perdida de citas por parte de nuestra 
Empresa.  
1. Así, en base a los argumentos que fundamentan nuestro reclamo contra la Factura No. F001-01302246 
con fecha de recepción 13.01.2025, solicitamos que vuestra Empresa proceda con la anulación de la F001-
01302246 y, asimismo, se emita una nota de crédito a fin de regularizar un cobro indebido.  
Lo indicado anteriormente nos ha causado un perjuicio, debido a que se nos está cobrando un cargo 
indebido, ya que el concepto citado en la factura reclamada no pudo cumplirse oportunamente por una 
razón únicamente imputable a una plataforma informática que habilita, administra y mantiene su propia 
Empresa (…)”. 
 

2.4. Al respecto, su representada debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

a. Sobre este particular, vuestra representada no ha cumplido con presentar ningún medio probatorio que sustente 
esta afirmación por lo que debe ser desestimada.  
 

b. Sin perjuicio de ello, en el supuesto negado que esta afirmación fuera cierta, debe tenerse presente que el sistema 
de citas de DP World Callao garantiza la disponibilidad de citas 24/07, para que los usuarios puedan su carga 
dentro de las 48 horas. 

 
En atención a lo hasta aquí expuesto, su reclamo debe ser declarado INFUNDADO.  
 
Sin perjuicio de lo antes expuesto, en aplicación del artículo 26° del Reglamento2, su representada tiene expedito 
su derecho a presentar un recurso impugnatorio ante nuestra empresa en el plazo de quince (15) días de notificada 
la presente. 

 
2            Artículo 26: Medios Impugnatorios 
 Los USUARIOS que consideren que las resoluciones emitidas por DP WORLD CALLAO violan, desconocen o lesionan un derecho o interés legítimo, 

podrán interponer contra las mismas y ante DP WORLD CALLAO los siguientes recursos: 
a. Recurso de Reconsideración: 
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Adicionalmente, le informamos que conforme al artículo 20.4 de la Ley del Procedimiento Administrativo General 
– Ley N° 27444, para efecto de las notificaciones relacionadas al presente procedimiento, su representada puede 
indicar en sus recursos impugnatorios un correo electrónico y manifestar expresamente su autorización para que 
en lo sucesivo se realicen allí todas las notificaciones que surjan en dicho procedimiento administrativo. 
 
Sin otro particular, quedamos de ustedes.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Cristina Lazo Guerrero 
Apoderada 
 
 
 
 
 
 

 
Contra la resolución emitida por DP WORLD CALLAO procede la interposición de recurso de reconsideración ante la misma dependencia que 
resolvió el reclamo, dentro del plazo de quince (15) días de notificada la resolución. La sustentación de este requisito se hará con la presentación 
de una nueva prueba. 
Este recurso es opcional por lo que su no interposición no impide la presentación del recurso de apelación. 
DP WORLD CALLAO se pronunciará en el plazo de veinte (20) días contados a partir del día siguiente de la presentación del recurso de 
reconsideración. 
En caso DP WORLD CALLAO omitiera pronunciarse en dicho plazo, se aplicará el silencio administrativo positivo.  
b. Recurso de Apelación: 
Contra la resolución emitida por DP WORLD CALLAO que resolvió el reclamo o recurso de reconsideración, proceda la interposición de recurso de 
apelación. 
El recurso de apelación deberá interponerse ante DP WORLD CALLAO dentro del plazo de quince (15) días de notificada la resolución. 
DP WORLD CALLAO elevará el expediente al TRIBUNAL en el plazo de quince (15) días contados a partir de la fecha de recepción del recurso de 
apelación, debiendo acompañar su pronunciamiento respecto al recurso. 


